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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.-M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y s u  Augusta R eal F amilia  continúan en 
e s t a  Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo fallecido D. Vicente Manuel 

Cociña, Diputado á Córtes por el distrito 
de Vivero, provincia de Lugo, Vengo en 
m andar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y s i l  adicional de 
16 de Febrero de 184-9.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .=E stá 
rubricado de la Real m ano.= El Ministro 
de la Gobernacion-Luis José  S arto r ius .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
lá provincia de Lugo y el Juez de primera 
instancia de Villalba, de los cuales resul
ta que habiendo participado el celador de 
montes de la parroquia de Bóveda al Al
calde constitucional de Begonte que va
rios vecinos de ella trataban de fran
quear el agro conocido por el Villar de 
Bodoiro, con objeto de que también que
dase abierta la roza ó estivada denomi
nada Pena-Salgueira , la cual debia per
manecer cerrada por espacio de cuatro 
años, de conformidad con lo dispuesto por 
el Gobernador de la provincia en una cir
cular fecha 5 de Julio de 1850, aquella 
Autoridad dió órden al alguacil para que 
previniese á los vecinos de Bóveda con
servasen cerrado el expresado agro mien
tras se hallase incorporado con la estiva
da, según lo estaba por acuerdo del mis
mo vecindario :

Que en consecuencia de esta orden el 
mencionado alguacil procedió á cerrar 
una entrada que halló ab ie rta , llamada 
Boqueira de Lameiro, con cuyo hecho, 
considerándose despojado Antonio Uriz, 
dueño de varias piezas de labradío en el 
citado Villar, y como tal del derecho de 
usar en determinadas épocas el paso por 
la referida Boqueira, interpuso un inter
dicto de despojo:

Que admitida la información, que re
sultó confirmatoria de la posesión en que 
se hallaba, así del terreno como del dere
cho al paso , se reclamó por el juzgado al 
alguacil de Begonte la entrega de la ó r
den en cuya v irtud habia procedido al 
cierre, objeto de la cuestión ; mas habién
dose negado este á entregarla , y recla
mado también el Alcalde contra la provi
dencia que lo dispuso, noticiándola al

propio tiempo al Gobernador, e s te , des
pués de pedir informe ai juzgado y antes 
que se declarase el despojo , le requirió 
de inhibición ; por último, que el Juez se 
declaró competente, é insistiendo el Go
bernador en la inhibición propuesta, re 
sultó formalizada la presente contienda.

Vistas las ordenanzas de Montes de 
22 de Diciembre de 1833, por cuyo título 
prim ero, art. 5 .°, se colocan bajo la sal
vaguardia y cuidado de la Administración 
los montes comunes de los pueblos:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839 que prohibe expresamente la admi
sión de interdictos posesorios de manu
tención y restitución contra providencias 
adm inistrativas, dictadas en el círculo de 
las atribuciones correspondientes á la Au
toridad de quien em anan, sin perjuicio de 
las demás acciones que legalmente com
petan á los agraviados:

Considerando, primero. Que la pro
videncia del Alcalde mandando cerrar la 
boquera ó portillo de la estivada de Pena- 
Salgueira , conforme á lo dispuesto por el 
Gobernador en la circular que estableció 
reglas generales para la conservación de 
los montes de aprovechamiento común, 
fué una medida de ejecución , que está no 
solo facultado, sino obligado á adoptar 
como dependiente de la Administración 
superior de la provincia:

Segundo. Que la referida circular dic
tada por esta se halla dentro del círculo 
de sus atribuciones, en virtud de la que 
se cita en las ordenanzas del ram o; y por 
lo mismo si la expresada medida ó su 
aplicación fueron desacertadas ó injustas, 
y aun cuando la circunstancia de ser el 
agro de Bodeiro de propiedad particular 
diese á Uriz el derecho que supone tener 
de franquear en ciertas épocas la men
cionada Boqueira, no era oportuno y le
gal el medio que se quiso emplear para 
combatirle , estando como lo está repro
bado por la Real órden que se menciona, 
sino que debieron utilizarse los remedios 
que la Administración misma ofrece para 
reparar tales agravios, sin perjuicio de 
llevar ú su tiempo ante los Tribunales, 
como lo expresa esta ó rden , la cuestión 
de existencia ó no de la servidum bre, en 
la via ordinaria caso de disputarse seme
jante derecho;

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real m ano.= El Ministre 
de la Gobernacion-Lcis José S arto r íus .

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona para la formación de una 
sociedad anónima que, con el título de 
«La Propagadora del gas,» se propone co
mo objeto de sus operaciones la fabrica
ción del gas y la contratación de esta

clase de alumbrado en las diferentes pro
vincias de Aragón y Cataluña.

Vista la Real órden de 20 de Octubre 
último, por la que se declaró de utilidad 
pública el objeto que sirve de base á la 
formación de esta sociedad , y se aproba
ron sus estatutos en el caso de que los 
suscritores se conformasen con las modi
ficaciones que se les preven ían , y en la 
que se dispuso igualmente la formación 
del reglamento por que habia de regirse 
la compañía y el plazo dentro del cual 
tenia que completar la suscricion de las 
acciones vacantes, y hacer efectivo en 
caja el 20 por 100 de su cap ita l:

Considerando que esta compañía no 
requiere para su formación una ley según 
el art. 2.° de la de 28 de Enero de 1848, 
y que no puede dirigirse á monopolizar 
subsistencias ni otros artículos de prime
ra necesidad, por cuya razón no está 
comprendida en el último párrafo del a r
tículo 4.° de la citada ley :

Considerando que ha cumplido con 
todas las condiciones que se le han im
puesto, según resulta de los documentos 
remitidos por el Gobernador de la provin
cia mencionada en 15 de Diciembre y 23 
de Febrero últimos.

Oido el Consejo R eal, Vengo en apro
bar el Reglamento formado por la socie
dad anónima titulada «La Propagadora 
del gas» , para su régimen interior , con 
la prevención de que en las Juntas gene
rales podrá tratarse indiferentemente, así 
de las proposiciones que presenten los só- 
cios, como de las que hagan la Junta ins
pectora y la Dirección, sin otra preferen
cia que la que exija la urgencia ó la im
portancia de los negocios á juicio de la 
misma Junta general; y conceder á la 
mencionada compañía Mi Real autoriza
ción, declarándola legalmente constituida 
para que pueda dar principio á sus ope
raciones en el término de un mes.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cu atro .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Fomento -  A gustín E stéban  
Corlantes.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.

Sección 4.º— Negociado 1.°— Real órden.

El estado de adelanto en que esa Co
misión ha puesto ya los trabajos refe
rentes al proyecto de ley constitutiva de 
los Tribunales, permite que sus indivi
duos dediquen preferentemente su celo á 
otro no menos importante, y que está par
ticularmente reclamado por la opinión pú
blica.

Nuestro procedimiento c iv il, mejora
do notablemente en estos últimos años 
por virtud de reglamentos, decretos é 
instrucciones especiales, requiere toda
v ía, por partes, una reforma radical y 
conveniente, y en su generalidad medi
das que definitivamente fijen su carácter 
y aparezcan de una vez con la homoge
neidad , con el método y aun con la au
toridad y consideración que rara vez pue

den obtener reformas aisladas y provi
sionales , por grandes y evidentes que 
sean los beneficios que con algunas do 
ellas se hayan dispensado á las clases to
das que demandan hoy justicia ante 
nuestros Tribunales.

La grande obra inaugurada con la 
mayoría de S. M., debe ser llevada cuan
to antes á feliz término para gloria de su 
reinado y para la prosperidad y ventura 
del pueblo confiado á sus cuidados ma
ternales.

El pais posee ya un Código p en a l, y 
penden proyectos finalizados ó próximos 
á concluirse de otro c iv il, del de instruc
ción crim inal, y  de una ley constitutiva 
de los Tribunales. Falta pues la relativa 
al procedimiento civil, que hoy puede 
emprenderse sin inconveniente alguno, 
porque son conocidas las bases de nues
tra futura organización ju ríd ica , muy 
poco distantes por cierto de la que en el 
día existe especialmente en los puntos 
capitales.

Por esta consideración, y deseando an
ticipar S. M. cuanto sea posible el mo
mento en que los españoles gocen de los 
beneficios que deben prometerse de tan 
saludable reforma, se ha dignado m an
dar se prevenga á V. E. que esa comisión 
proceda sin levantar mano, y dando á este 
trabajo toda la preferencia que requiere, 
á redactar y discutir un código completo 
de instrucción c iv il, adecuado á los ade
lantos de la ciencia del derecho, y al es
tado actual de nuestra organización judi
cial ; pues que aun así podrá también ser 
aplicable en su dia á las reformas que 
probablemente deben introducirse en 
aquella por v irtud ele los proyectos que 
penden en esa Comisión.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Mayo de 
1854.=DoMENECii.=Sr. Vicepresidente de 
la Comisión de Códigos.

2 .ª sec c io n .= O F ÍC I N A S  GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las 
Españas: Al Gobernador y Consejo provincial de 
Badajoz y á cualesquiera otras Autoridades y  per
sonas á quienes tocare su observancia y  cum
plimiento, sabed que He venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante Mi Consejo Real á instancia de D. Carlos Eyre, 
vecino de Brujes , en Bélgica, y en su nombre e l 
licenciado D. Manuel León de Berriozabal, su abo
gado defensor, sobre que se revoque cierta providencia del Consejo provincial de Badajoz , por la 
que declaró no dar curso á la demanda que aquel 
interpuso contra D. Santiago Ramírez y  consortes, 
sobre inteligencia del contrato de la venta hecha 
por el Estado de la dehesa de los Lechos, ínterin  
por el actor no se acreditase haber cumplido con 
lo que previene la Real órden de 9 de Junio 
de 1847:

Visto:
Vista la demanda que presentó D. Cárlos Eyre 

por medio de procurador ante el Consejo provin
cial de Badajoz con la pretensión de que este se 
sirviera declarar: prim ero, que en 1843 tocaba y  
pertenecía en propiedad y  posesión á la Hacienda 
pública el derecho de arrendar los pastos de la 
dehesa de los L echos, con inclusión do los de las 
tierras labrantías enclavadas en la misma desde



San Miguel hasta el dia 1 5 de Marzo de cada año, 
según ios an un cios  publicados en  el Boletín oficial 
de la p r o v in c ia ;  y  seg u n do ,  q u e  por la propia ra
zón  esto d erech o  fué com p r e n d id o  en el anuncio ,  
tasación y  venta q u e  de  los qu intos  de la insinua
da dehesa se hizo á D. Cárlos E y re ,  el q u e ,  com o  
d u eñ o  por  título de c om p ra  puede e je r c e r le ,  d is
p on iendo  y  arrendando  librem ente  los m ismos pas
tos d é la  dehesa toda, según y  c om o  la Hacienda lo 
venia d isfrutando ; y  en su con secu en cia  se  o r d e 
nase á D, Santiago Ramírez y  dem ás interesados en 
las tierras labrantías á que  en lo suces ivo  no es
torb en  ni em baracen el uso y  e jerc ic io  de este d e 
r e ch o  á D. Cádos  E y r e ,  qu edando  sin e fecto  los 
acotamientos hasta ahora respetados,  y  c on d en á n 
doles igu Ornenle á la restituc ión del im porte  que  
en eso Lempo han p rod uc id o  ó debido  p ro d u c ir  los 
aprovecha alientos de in v ie rn o  con  la indem nización 
de los perju ic ios  y  las costas :

Yisto ei o tro  sí puesto á con t in u a ción  de la an
terior demanda en  q u e  solicita Eire q u e  s iendo pa
tente la responsabilidad de  la Hacienda pública á 
responder  de los e fec tos  de la venta , caso de qu e  
los derechos por  esta cedidos  tengan algún m en os 
c a b o , so citará y  em plazará  al Comisionado p r in 
cipal de arbitr ios  de  A m ort izac ión  de la provincia,  
ó  á q u ien  leg ítim am ente pudiera representar  á la 
Hacienda en esta cuest ión  , para q u e  com parezca  á 
usar de  su d erech o  ó  a cep te  la responsabilidad de 
lo que  r e s u l t a r e :

Vista la p rov id en c ia  dictada por el Consejo p r o 
vincial en  qu e  dijo  qu e  luego qu e  el actor  a c r e 
ditase en  debida form a qu e  ha practicado lo pre 
ven id o  en  la Real o rden  de 9 de  Junio de 1847 y  
no  haber  habido conform idad  , se p roveería  lo  q u e  
correspond iera  :

Vistas las diligencias p o s te r io r e s , practicadas 
ante el m ismo Cornejo , de  las q u e  resuita q u e  Don  
Carlos E yre  pidió repos ic ión  do la anterior  p r o v i -  
d en c ia ,  apelando de  ella subsid iar iam ente ;  qu e  
habiéndose denegado am bos  recu rsos  insistió n u e 
vam ente  en e l l o s ,  y  que  habiendo elevado e n  su 
v irtud  un r e cu r so  de queja ante  Mí Consejo Rea!, 
se decidió  por auto  de la secc ión  de lo C ontencio 
so del m ismo mandando q u e  el C onsejo  p rov incia l  
otorgara ia apelación interpuesta por E yre :

V i 't o  el escrito  d e  agravios  presentado ante Mi 
refer ido Consejo Real por el l icenciado B e r r io z a -  
b a í , en que  solicita se declare  nu lo  y de n ingún 
valor  ni efecto el auto dictado por ei inferior  , y  
cuando  r ió ,  se r e v o q u e  c om o  injusto y atentatorio 
á d e r e c h o , m andando se confiera traslado á los 
demandados , y  se haga la c itación á la Hacienda 
pública p~ra qu e  acuda á usar de su d erecho  en  el 
m ismo ex p e d ie n te ,  si así v ie re  c o n v e n ir le  :

Y u ta  la Real orden  de 9 de  Junio  de  1847, e x 
pedida por el Ministerio de  Hacienda ,  en q u e  se  
prev ien e  qu e  por nínguQ Tribunal  se admita d e 
manda alguna en qu e  se c on trov ie r ta n  intereses 
del Estado sin q u e  p rév iam en te  se  haga constar  
por  m edio  de c e r t i f i c a c ió n , autorizada en  debida 
form a, qu e  se ha obtenido  reso lución  e n  ei asunto 
sobre  qu e  v erse  por  la via g u b ern at iv a  :

Vista la c ircu la r  expedida por la D irecc ión  ge 
neral de lo  contenc ioso  del Ministerio de Hacienda 
en  19 de Marzo de 1 8 5 0 ,  en  qu e  se recu erda  el 
cum plim iento  de la Real o rden  citada de 9 de  Ju
nio  de 1847.

Vista la Real o rd en  de 24 de F e b r e ro  de  1851 
en qu e  se prev iene  qu e  por el Ministerio de Gracia 
v  Justicia se encargue  el cum plim iento  de la r e fe 
rida Real orden  de”9 de Junio de 1847 :

Visto el art. l.° del Real d ecre to  de  20 de Se
t iem bre  del m ismo año en q u e  se m anda q u e  los 
T ribuna les  no adm itirán demanda alguna ju d ic ia l  
contra la Hacienda sin qu e  el demandante p r e s e n 
te con  los docum entos  que  la le y  exige para ju s 
tificación de su d erecho  , cert if icac ión expres iva  de 
haber  precedido rec lam ación  en  la via g u b e r 
nativa :

Considerando qu e  en  la petic ión contenida en 
el otro sí de la demanda qu e  ha dado lugar al p r e 
sente p le ito se controv ierten  indudab lem en te  in 
tereses del Estado, y  qu e  por lo m ism o á la cita
ción de evicc-ion qu e  en  él se solicita ha d eb ido  
preced er  la form ación  é ins trucc ión  del ex ped iente  
gubern at ivo  que  p rev ien e  la Real o rden  de 9 de 
Junio de 1849 , sin qu e  por  esto so entienda qu e  
hasta q u s  se l lene  este requis ito  ha de q u eda r  pri
vado D. Garlos E y re  de dirigir sus acc iones contra  
los particulares qu e  lastimen los d erech os  de qu e  
so crea asistido, cu y as  acciones le han de quedar  
expeditas para e jercitarlas dónde y  corno c o rr e s 
ponda :

Oido Mi Consejo R e a l , en sesión á q u e  asistieron 
D. Francisco  Martínez de la R osa , P res iden te ;  el 
M arqués de Vallgornera, D. Domingo Ruiz  de la Ve
ga , D. Manuel García G allardo ,  D. José María V e -  
Iluti, D. F lorencio  Rodríguez  Va a m o n d e , D. Miguel 
P u ch e  y  Bautista, D. Diego Martínez de la Rosa, Don 
Manuel de Sierra y Moya , D. Juan Butler ,  D. V e n 
tura Díaz, el Conde de Glonard, D. Cándido N oce 
d a l ,  D, José C a v e d a , el M.a qués de Benalúa , Don 
F ernando  A lv a r e z ,  D. José Ruiz de A p o d a c a , Don 
A nton io  Navarro  de las Casas, D, Francisco Tarnes 
He via , el Conde de V i g o ,

V engo  en mandar qu e  hasta qu e  se oiga á la 
Hacienda pública en el exped iente  gu b ern at iv o  qu e  
ha de fo r m a r s e ,  no  procede  la citación de e v i c -  
c ion  solicitada por D. Carlos E y re  en el o tro  sí de  
su escrito de demanda, sin perjuic io  de q u e  esta 
siga su cu rso  en lo principal con  arreglo  á las l e 
yes  si el actor insistiere en sus reclam aciones.

Dado en  Palacio á ve inte  y  n u ev e  de Marzo de 
mil ochocientos c incuenta y cuatro. =  Está r u b r i 
cado de ia Real mano. =  El Ministro de ia G o b e r -  
ü a c ion -L u is  Jo s é  S a r t o r i o s .»

P u b ] ica c io n .= L e id o  y publicado el anterior  Real 
decreto  por mí el Secretario general del Consejo 
Real hallándose ce lebrando  audiencia pública el 
Consejo p leno ,  acordó que se tonga com o  reso lu  
ción final en la instancia y autos á que  se refiere, 
qu e  se una á los m ism o s ,  se notifique á las partes 
por  cédula de u g ie r ,  y  se inserte en la G a c e t a , 
de qu e  certifico.

Madrid 15 de A br il  de 1854 .- - J o s é  de Posada 
Herrera.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta la 

construcción de las m aletas , m ochilas y sacos que 
sean necesarios para el servicio  del ram o de Cor
reos en todas las Adm inistraciones de la Península  
durante dos años.
1* Ei contratista se obligará a tener  s iem pre 

construidas y á disposición do la D irecc ión  de Cor

reos , cuatro  m a le ta s , sacos y  m ochilas  de  cada
una de  las c lases s ig u ie n te s :

A. Maleta de c u e r o ,  mantilla  c o n  bastante m e -  
t idura en  b lanco  , de  70 pulgadas de tiro y  71 de 
v u e l o ,  c o n  sus c orresp on d ien tes  tapa-hevillas, c o r 
reaje  , cadena , c errad u ra  con  dos l laves,  falsamala 
de lona y  cuerda  de  cáñam o c om o  el m odelo  núm. 1, 
ten iendo  el c u e r o  de ella de 34 á 35 libras de peso,

B. Idem  de 63 pulgadas de tiro y  54 do v u e lo ,  
idem , id . ,  i d . , c o m o  el m ode lo  núm. 2 , ten iend o  
el c u e r o  de ella de  22 á 23 libras de paso.

C. Idem  id. de 54 pulgadas de tiro y  45 de  v u e 
l o ,  id. id. id , c om o  el m ode lo  núm. 3 ,  teniendo el 
c u e r o  16 libras de peso.

D. Idem  id. de 45 pulgadas de tiro y  40 d e  v u e 
lo , id, id, i d . , c o m o  el m odelo  núm. 4 , ten iendo  el 
c u e r o  11 l ibras de peso.

E . Idem  id. de 36 pulgadas de  tiro y otras  36 
de v u e l o ,  id. id. id . ,  c om o  el m odelo  núm. o ,  te
n ien do  de peso de 8 á 8 £  libras.

F. Idem  id. de  27 pulgadas de tiro y  otras tantas 
de v u e l o ,  id. id. i d . , c om o  el m od e lo  núm. 6 ,  t e 
n iendo  el cuero ,  q u e  ha de ser  rebajado, 4 libras de 
peso.

G . Mochila d e  c u e r o ,  mantilla con  m etidura en 
b la n c o ,  de  21 pulgadas de alto por  18 da ancho, 
c o n  fu e l l e s ,  ta p a -h e v i l la s ,  c o r r e a j e ,  cadena y  
candado con  dos l laves ig u a le s , c on  su jec ión ai m o
de lo ,  teniendo el c u e r o  da ella 7 libras de pe ;o .

H. Saco de badana abeperrada , c on  fo r r o  inte 
r ior  d e  medía l o n a , de 49 pulgadas de a ltura y  27 
de  boca  , c o n  cordel  para ce rrar lo  , con  arreg lo  al 
modelo.

Los m odelos  de q u e  queda h ech o  m érito  se h a 
llan de manifiesto  en 1a Adm inistración del c o rreo  
centra l ,  y á e llos d eberán  arregla rse  exactam ente 
las m aletas ,  m ochilas  y  sacos qu e  se con stru y an .

2! Cuando se pidan al contratista las maletas de  
cua lqu iera  de  las c lases q u e  debe  tener s iem pre  
c o n s t r u id a s , con  arreg lo  á la con d ic ión  anter ior ,  
d eberá  com p leta r  el repu esto  en ei térm ino  de  15 
días.

3? Si fu e r e  necesario  q u e  las maletas tengan 
mas de  las dos  l laves con  qu e  d eb en  ser todas p re 
sentadas , se abonará al contratista 4 rs. por  cada 
una de las q u e  excedan de d ich o  núm ero.

4* En las maletas de  las tres clases se marcará 
co n  una costura  el n o m b r e  de la Adm inis trac ión  
en q u e  han de serv ir .

5a Para presentarse  c o m o  lícitador en la subas
ta deberá  p reced er  el depósito de  2000 rs. e fect ivos  
en la Caja general  de depósito, en acc iones  de car
reteras por todo su  valor  , ó  su equ iva lente  en pa
pel de la Deuda del Estado al precio de cotizac ión, 
el cual se d evo lv erá  á los interesados c o n c lu id o  el 
acto del r e m a te ,  m enos  el c orresp on d ien te  al m e 
jo r  p o s t o r , qu e  continuará  e n  depós ito  c o m o  g a 
rantía del contrato.

6a Se procederá  á la subasta p or  m edio  de p l ie 
gos c e r r a d o s ,  y  las p ropos ic iones  se redactarán 
precisam ente  del m odo  s i g u i e n t e :

«Me obligo  á c o n stru ir  y  á tener  á d ispos ición 
de  la D irecc ión  de C orreos  por  el térm ino  de dos 
años y  para el serv ic io  del ram o  el n ú m ero  de m a
letas , m ochilas y  sacos q u e  expresa  la con d ic ión  
1* del p liego aprobado  p or  S. M . , así c o m o  el r e 
puesto  de  las m ismas p rev en ido  en la 2* ,  si se me 
abona por  cada una de las señaladas con  la l e 
tra A . . . .  reales v e l l ó n ; por  las de la £ . . . .  r ea 
les v e l l ó n ;  por  las de  la C E . .»  reales  v e l lón  ; por 
las de  la D . . ,  . reales v e l ló n ;  por  las de la E . . . .  
reales v e l l ó n ; por  las de la F . . .  . reales ve l lón ;
por  las de la G  reales v e l l ó n ,  y  p or  las de la
H  reales v e l lón .»

7A El tipo m áxim o  para el rem ate  será el de 
los prec ios  s iguientes :

Cada maleta de la letra A   289 rs.
Idem  id. de  la B  235
Idem  id. de la C  189
Idem  id. de  la D . . . . .  151
Idem id. de  la E   128
Idem  id. de  la F  116

Cada mochila  de  la G   95
Cada saco de  la I I   70

8! La subasta se ver if icará  en  el local qu í  
o cu p a  la D irecc ión  de C orreos ,  ante el Director  d( 
los m ism os y  el Oficial del n eg oc iad o ,  el dia 12 di 
Junio p róx im o  y hora de las dos de la tarde.

9í  Las proposic iones se leerán  públicam ente ,  }  
si h u b ie r e  dos ó mas iguales ;se abrirá  entre  lo; 
interesados licitación p or  espacio  de  un cu ar to  de 
hora , trascurrido  el cual se dará p or  term inado  e 
acto.

10. El rem ate no p rod u c ir á  ob ligac ión  bastí 
q u e  sea aprobado  de Real orden ,  despu és  de lo cua 
se e levará el contra to  á escr itu ra  pública ,  siendí 
de cuen ta  del contratista el pago de los derecho; 
de e s t a , así corno los qu e  im porte  un a  copia pare 
la D irecc ión  de Correos.

11. El rem atante  quedará  su jeto  á lo qu e  p re -  
v ien e  el art. 5,° del Real decre to  de 27 de F e b r e 
ro  de 18 52 ,  y  se le exigirá la responsabilidad qut 
el m ism o establece  si no cu m pliese  las co n d ic io 
nes arr iba  expresadas.

Madrid 6 de  Mayo de 1854, =  El D i r e c t o r , Luií 
Man r esa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción del correo de ida y  vuelta  
entre Salamanca y C iudad-R odrigo.

1* Ei contratista se obligará á con d u c ir  tres v o 
ces á la semana la co rresp ond enc ia  y  periód icos  
desde Salamanca á C iu d ad -R od r ig o  y  v iceversa ,  
pasando por La Bóveda y  Martin del Rio.

2í La distancia qu e  media entre  Salamanca y  
C iud ad -R od rig o  se co rre rá  en q u in ce  h o r a s ,  con 
arreg lo  a! itinerario qu e  rige en la actualidad , sin 
per ju ic io  de las alteraciones qu e  en lo sucesivo  
acuerd e  la Dirección por considerarlo  conv en ien te  
al servicio .

3? Por  los retrasos cu y as  causas no  se justi f i 
qu en  debidam ente se exigirá al contratista en el 
papel correspond iente  la multa de 80 rs. vn .  por 
cada media hora , y  á la tercera falta de esta espe
cie podrá resc indirse  el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuic ios  qu e  se or ig inen  al 
Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta con d u c c ión  
deberá  tener el contratista seis caballerías mayores 
situadas en Salamanca, Ei Tejadillo ó La Bóveda y 
C iu d a d -R od r ig o ;  en concento  de qu e  si hiciese  el

servicio en carruajes, no podrá  conducir en ellos 
v ia jeros  ni encargos.

5.a Será obligación del  contratista c o r r e r  los ex 
traord inarios  del serv ic io  q u e  o c u r r a n  , c ob ra n d o  
su im por te  aí p rec io  establecido en  el reg lam ento  
de  postas v igente .

6.* Contratado el s e r v ic io ,  no  se podrá s u b a r 
r e n d a r ,  ceder  ni traspasar sin prév io  perm iso  del  
G ob iern o .

7A Si por faltar el contratista á cua lq u iera  de 
las cond ic ion es  estipuladas se irrogasen per ju ic io  ; 
á la A d m in is tr a c ió n , ésta , para el resarc im iento ,  
podrá e je r c e r  su  acc ión contra  la fianza y  b ienes 
de  aquel.

8.4 La cantidad en  q u e  queda rematada la c o n 
d u c c ió n  se satisfará por mensualidades vencidas en 
la A dm inis trac ión  principal de C orreos  de Sa
lamanca.

9* El contrato  durará  dos año ;5 contados d en lo  
el dia eu q u e  dé  pr in cip io  el s e r v i c i o ,  y c u y o  día 
se fijará ál c om u n ica r  la aprobac ión  su per ior  de 
la subasta.

10. T res  m eses antes de finalizar d ich o  plazo 
avisará el contratista á la A dm inis trac ión  principal 
re sp e c t iv a ,  á fin dt3 qu e  c o n  oportun idad  pueda 
p roced erse  á n u ev a  s u b a s t a ; p ero  si en esta época 
exist iesen causas q u e  im pidiesen v e r i f i ca r lo ,  el 
contratista tendrá ob ligac ión  de cont inua r  por la 
tácita tres m eses mas ba jo  el m ism o prec io  y  c o n -  
d ic icnes .

11. Si d urante  el t iem po de este contra to  fu ere  
necesario  variar ó su spen der  en parte la linea d e 
signada, y  d irig ir  la corresp ond enc ia  por otro  ú 
otros  p untos ,  serán de cuenta  d 1 contratista los 
gastos de  estas variac iones sin d erech o  á in d e m 
nización alguna ; p e ro  si de la variac ión  resultare  
au m en to  de d istancias ,  e! G o b ie r n o  determ inará  
el ah o no por cu en ta  del Estado de lo qu e  c o r r e s 
ponda á prorata. Si la línea se var ia -e  de! todo, 
el contratista deberá  contestar d entro  del térm ino  
de los 15 días siguientes al en qu e  se lo dé el a v i 
so si se co n v ie n e  ó no á cont inua r  el serv ic io  por 
la n u ev a  línea qu e  se adopte.

12. La suba"la  se anunciará en  la G a c e t a , en 
el Boletín oficial de la prov incia  de Salamanca . y  
por los dem ás m edios a cos tu m b ra d os ,  y tendrá 
lugar ante el G obern ador  de d ía  , asistido del A d 
ministrador principal da Correos  del m o m o  punto ,  
el dia 12 de  Junio p róx im o  á la hora y en el local 
qu e  señale dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para el remate será ia c a n 
tidad do 13,000 rs. vn . a n u a le s ,  no p uo ien d o  ad 
m itirse proposic ión  qu e  exceda de c>ta suma.

14. Para presentarse c om o  l id ia d or  será con d i 
c ión precisa depositar prev iam ente  en la Tesorería  
de Rentas de ia expresada p rov in cia ,  c om o  d e 
pendencia  de la Caja general de  depós itos ,  la suma 
de 1000 rs. vn . en  m etá l i c o ,  la c u a l ,  c on c lu id o  el 
acto del rem ate , será devuelta á los interesados, 
m en os  la corresp on d ien te  al m ejor  postor,  qu e  a u 
mentada hasta la cantidad de 1300 r s . , quedará 
en  depósito para garantía del  serv ic io  á q u e  se 
obliga lia-ta la co n c lu s ió n  del contrato.

13. Las p ropos ic iones  se harán en pliegos c e r 
rados , y  eu ellas se lijará la cantidad por qu e  el 
lícitador se c om p r om ete  á prestar el serv icio  de 
qu e  se trata. Estas proposic iones se presentarán  eu 
el acto de  la subasta , acreditando al m ism o t iem po 
el depósito  de q u e  habla ia cond ic ión  anterior .

16. A  cada propos ic ión  acom pañará en distinto 
pl iego , tam bién  cerrad o  y  con  el m ism o lem a, otra 
con la firma y  dom ici l io  del p rop onen te .

17. Para exten der  las proposic iones se o b s e r 
vará la fó r m u la  s i g u i e n t e :

«Me obligo  á desem peñar la c o n d u c c ió n  del  c o r 
reo  tres v e ces  por  semana desde Salamanca á
C iu d ad -R od r ig o ,  y v i cev er sa ,  por el prec io  d e ..........
reales an u a les ,  bajo las cond ic ion es  contenidas en 
el p liego aprobado  p or  S. M.»

Toda p ropos ic ión  q u e  n o  se halle redactada en 
estos términos, ó qu e  contenga m odificación ó c lá u 
sulas c on d ic ion a les ,  será desechada.

18. A b iertos  los p liegos  y  leídos p úblicam ente ,  
se extenderá  ei acta del r e m a te ,  declarándose este 
en  favor  del  m e jo r  postor , sin p er ju ic io  da la 
ap robac ión  su per ior  , para lo cual se rem it irá  in 
m ediatam ente el exped iente  al G ob iern o .

19. Si de la com parac ión  de las proposic iones 
resultasen igualm ente benefic io :as  dos  ó m i s ,  se 
abrirá en el acto n u eva  licitación á la v oz  por  es
pacio de media h o r a , pero  solo entre  los autores 
de las propuestas qu e  hu b iesen  causado el empate.

20. Hecha la ad judicac ión por la superioridad, 
se elevará el contra to  á escr itura  pública , s iendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de 
una copia para la D irecc ión  general de Correos.

21. El m ism o rematante  quedará  su jeto  á lo 
q u e  p rev ien e  el art. 5.° del Real decreto  de  27 de 
F eb rero  de 1832 si no  cum pliese  las cond iciones  
q u e  deba llenar para el o torgam iento  de la escr i 
t u r a ,  ó im pid iese  q u e  esta tenga e fec to  en el tér
m ino  q u e  se le señale.

Madrid 6 do Mayo de 1854, = E s  c o p ia .= E 1  
Director ,  Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción del correo diario de ida y  
vuelta entre Lugo y  Rivadeo.

1Í El contratista se obligará á con d u c ir  diaria
mente la co rresp ond enc ia  y  periódicos desde L u 
go á R iv a d e o , V i v e r o , y  v ice v e r sa ,  pasando por 
Mondoñedo.

2.a La distancia q u e  media entre  Lugo y  V ivero  
se correrá  en veinte  y  siete h o r a s ,  con  arreg lo  aí 
itinerario que  rige en la actualidad , sin p erju ic io  
de  las alteraciones qu e  en lo su ces ivo  acuerd e  la 
D irecc ión  por  considerarlo  c on v en ien te  al servicio .

3! Por los retrasos cu y a s  causas no se ju s t i f i 
qu en  d eb id am en te ,  se exigirá a! contratista en el 
papel corresp ond iente  la muí (a do 80 rs. vn . por 
cada media hora  , y  á la tercera falta da esta espe
cie podrá resc ind irse  el contra to ,  abonando además 
d icho contratista los perju ic ios  qu e  se o r ig in en  al 
Estado.

4a Para el b u e n  d esem peño de esta con d u cc ión  
deberá tener el contratista el sufic iente n ú m ero  de 
caballerías m ayores  situadas en los puntos mas c o n 
venientes  de la línea qu e  designe ei A d m in is tra -  
dor pr incipal de Correos  de L u g o ,  en  concepto  de 
qu e  si hiciese el serv ic io  en c a r ru a je s ,  no podrá 
con d u c ir  en ellos v iajeros ni encargos.

3A Será ob ligac ión  del contratista  c o r r e r  los
extraord inarios  del serv ic io  q u e  o c u r r a n , cobrando 
su im p or te  al p rec io  establec ido  en  el reglamento 
de  postas v igente.

6.a Contratado el s e r v i c i o , n o  se podrá  subar
r e n d a r ,  c ed er  ni traspasar sin p rév io  permiso del 
G ob ie rn o .

7.a Si p or  faltar el contratista á cualquiera  de 
las con d ic ion es  estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A d m in is trac ión ,  ésta, para el resarcimiento, 
podrá e je r ce r  su acc ión  contra  la fianza y  bienes 
de  aquel.

8.a La cantidad en  q u e  q u ed e  rematada la con
d u c c ió n  se satisfará por  m ensualidades vencidas en 
la A dm inis trac ión  principal de Correos  de Lugo.

9a EL contra to  durará  dos  a ñ o s ,  contados des
de el dia en  q u e  dé  prin cip io  el s e r v ic io ,  y  cu 
y o  dia se fijará al com u n ic a r  la ap robac ión  supe
rior de  la subasta.

10. T res  m eses antes de  finalizar d icho  plazo, 
avisará el contratista á ia A d a i in h tra c ion  principal 
resp ect iva  , á fin d e q u e  c o n  oportun idad  pueda 
p reced erse  á nu eva  s u b a s t a ; p oro  si en  esta épo
ca exist iesen causas q u e  im pid iesen ver if icarlo ,  el 
contratista tendrá ob l igac ión  de  cont inuar  por la 
tácita tres m eses m a ;  bajo  el m ism o precio y  con
diciones.

11. Si d urante  el t iem po de  este contrato  fuere 
necesario  variar  ó su spen der  en  parte la línea de
s ig n a d a , y  dirigir  la co rr esp on d en c ia  por  otro ú 
otros  p u n tos ,  serán  de cu en ta  del contratista los 
gastos de  estas variac iones sin d erec h o  á indemni
zación a lg u n a ;  pero  si de la variac ión resultare  au
m ento  de d is ta n c ias , el G ob ie r n o  determinará él 
abono  por cuenta  del EGado de lo q u e  c orresp on 
da a prorata. Sí la línea se variase del todo, el c on 
tratista deberá  conté  tar d en tro  del térm ino  de los 
15 di as s iguientes  ni en  q u e  se le da el aviso si 
se c o n v ie n e  ó no á c o n t in u a r  el serv ic io  por la, 
n u ev a  línea q u e  so adopte.

12. La subasta se anunciara  en la G a c e t a ,  en 
el Boletín oficial de la p rov incia  do Lugo , y  por los 
dem ás medios a c ó t u m b e a d  >s, y  tendrá lugar an
te el G ob ern a d or  de d i c lu  p r o v in c ia ,  asis t ido , 
del A dm inis trador  principal  de C orreos  del rriísiní 
[ jun to ,  el dia 12 de Junio próx im o  , á la hora y eñ 
el local qu e  s e n d o  d eha Autoridad.

13. El tipo m áxim o  para el rem ate será lascan- 
íidad de 21,989 rs. vn. a n u a le s ,  no pudiendo ad
m it ir le  proposic ión q u e  e x c e d a ;'de esta suma. - L

14. Para presentarse  c o m o  lícitador será condi
c ión precisa depositar préviamrmte en la Tesorería; 
de Rentas de la e x p i r a d  a prov incia  , com o  depen
dencia de la Caja general de Depósitos , !á  mí día 
de 1500 rs. vn. en  m etá l ico ,  la c u a l ,  c on c lu id o  el 
acto del rem a te ,  será devuelta  á los interesados, 
m enos  la corresp ond iente  al m e jo r  postor ,  q u e  a u 
m entada hasta ¡a cantidad de 1800 r s . , quedará en 
depósito para garantía del serv icio  á q u e  se obliga 
hasta la con c lu s ión  del contrato.

15. Las propos ic iones  se harán en pliegos c e r 
r ad os ,  y  en  ellas se fijará la cantidad por que  el 
licitador se com p r o m e te  á prestar el serv icio  d e  
qu e  se trata. E-tas proposiciones se presentarán 
en  ol acto de la su basta ,  acreditando al mismo 
tiempo el depósito  de q u e  habla la cond ic ión  an 
terior.

16. A  cada p ropos ic ión  acom pañará en distinto 
p l iego ,  también cerrad o  y  con  el m ism o lema , otra 
c on  la firma y  d om ic i l io  del  p roponen te .

17. Para ex ten der  las p ropos ic iones  se observa
rá la fórm ula  s igu ien te :

«Me ob l igo  á d esem p eña r  la c o n d u c c ió n  del 
c o rr e o  diario desde Lugo  á V iv e r o ,  y  viceversa,
por el prec io  d e . . . . . . . .  rs. a n u a les ,  bajo
las cond iciones  contenidas en el p l iego  aprobado 
por  3. M.»

Toda p rop os ic ión  q u e  no  se halle redactada en 
estos términos, ó qu e  contenga  m odif icac ión ó cláu
sulas condicionales ,  será desechada.

18. A biertos  los pliegos y  leídos públicam ente 
se extenderá  el acta de l  r e m a t e ,  declarándose este 
en favor  del m e jo r  p o s t o r , sin p er ju ic io  de la apro
bación s u p e r i o r ,  para lo cual se rem it irá  inmeaia-* 
tamente el exped iente  al G ob ie rn o .

19. Si de la com p arac ión  de las proposiciones 
resultasen igualm ente  benefic iosas dos ó m as ,  sé 
abrirá en  el acto nu ev a  lic itación á la voz por es
pacio de  inedia h o r a ,  pero  solo entre  los autores 
de las propuestas q u e  hu b iesen  causado el empate.

20. Hecha la ad judicación  p or  la superioridad, 
se e levará el contra to  á escr itu ra  p ú b l i c a ,  siendo 
de cuen ta  del rem atante  los gastos de ella y  de una 
copia para la D irecc ión  general de Correos.

21. El m ism o rem atante  qu edará  sujeto á lo 
que  p rev ien e  el art. 5.° del Real d ecre to  de 27 de 
F ebrero  de 1852 si no  cu m p lie se  las condiciofl.es 
q u e  deba llenar para el o torgam iento  de  la escri
t u r a , ó  im pid iese  q u e  esta tenga e fecto  en  el tér* 
m ino  q u e  se le señale.

Madrid 6 de Mayo de t S 5 i . = E s  c o p ia .= E i  Di
r e c t o r ,  Luis Manresa.

DIRECCION DE CONTABILIDAD DE MARINA.

Se saca á n u e v o  c o n c u r s o  la plaza de escri
b iente  q u e  se halla vacante  en esta D irecc ión , con 
fo r m e  á lo d ispuesto  en Real o r d e n  de 4 del actual, 
el qu e  tendrá lugar  el dia 21 del m ism o á las 19 
de su  mañana en la In terven c ión  central.

Madrid 8 de Mayo de 1 S 5 i .= N ic o lá s  Becerra.
1

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

La D irecc ión  general de Loterías ha señalado 
las d oce  de la mañana del 7 de Junio  p róx im o  para 
contratar  on p úblico  rem ate  la c o n s lru cc ion  de 
12,402 bolas con  destino á los sorteos  de la lotería 
de P u e r t o - R i c o , c o n fo r m e  al pliego de condiciones 
ap rob  ado por S. M . , qu e  se hallará de manifiesto 
con las m uestras desde este dia en la oficina de 
bolas de la renta establecida en la casa llamada de 
los Consejos.

El expresado  acto tendrá lugar en el propio 
edificio y  sala donde se ce lebran  las extracciones.

Lo qu e  se anuncia al público  para conoc im ien to  
d é l o s  qu e  deseen interesarse en el m encionado 
s e r v i c i o ,  y  puedan presentarse  a la subasta desig
nada.

Madrid 4 de Mayo de I S o i .^ E s c u d e r o .  %,



C O N T A D U R I A  G E N E R A L .  C U E N T A S  D E  L A S  O P E R A C I O N E S  D E  L A  C A J A ,  T E R C E R  T R I M E S T R E  D E  1 8 5 3 .

C u e n t a  g e n e r a l  detallada de las operaciones que ha practicado la Administración de la Caja en Madrid y  en sus dependencias en las provincias durante el tercer trimestre de este 
año, redactada en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2 0  del Real decreto de 2 9  de Setiembre de 1 8 3 2 .  y en vista de los resultados que ofrecen las respectivas cuentas 
y  los asientos de los libros de esta Contaduría de m i cargo, á saber:

CUENTA DE DEPÓSITOS Y CUENTAS CORRIENTES.

EN METALICO.
EXISTENCIAS

EN FIN DEL TRIMESTRE 
ANTERIOR.

RECIBIDO
DURANTE EL ACTUAL.

TOTAL.
I DEVUELTO

DURANTE EL ACTUAL.

EXISTENCIA
EN FIN DEL TERCER 

TRIMESTRE.

1 1 . 8 4 6 , 5 9 0 .  . 2 0  
1 2 . 4 4 3 , 8 8 6 . .  9 

4.0 4 4 , 420  . .  4 
1 . 2 0 1 , 0 4 2  

333, 1  00  
1 0 . 4 2 1 , 5 3 4 , .  31 

1 . 8 9 8 , 8 4 4 .  . 5 
5 1 , 7 5 5 . .  6 

1 . 3 5 1 , 33 1  . 33

5 . 6 8 5 , 2 9 4 . . 1  3 
1 6 . 6 0 7 , 3 4 3 .  . 2 8  

4 5 4 , 3 9 9 . . 1  5 
3 . 6 7 9 , 4 0 2  

7 1 8 , 0 0 0  
1 2 . 4 0 9 , 6 6 9 .  . 3 0  

2 . 2 6 2 , 1  07 
3 9 8 , 2 5 8 .  . 21  

5 . 7 5 5 , 8 4 0  . . 31

1 7 . 5 3 1 , 8 8 5 . .  4 
2 9 . 0 5 1 , 2 3 0 . .  3 

4 . 4 9 S , 8 1 9 .  . 1 9  
4 . 8 8 0 , 4 4 4  

|  1 . 053, 1  00
2 2 . 8 3 1 , 2 2 4 .  . 2 7

4.1 6 0 , 9 5 1 . .  5 
450 , 01  3 .  . 2 7

7.1 07,1 7 2 .  . 30

1 . 7 2 8 , 9 4 7 . .  3 
1 5 . S 9 9 , 0 6 6  . 1 7 

88 4,21 4 .  .1 6 
1 . 3 3 2 , 7 7  6

6 4 6,1 00 
3 . 2 1 5 . 1 5 4 .  . 31

7 4 6, 50 0 
3 6 , 0 2 7 .  . 21

2 . 9 1 7 , 2 2 3  . . 1 7

1 5 . 8 0 2 , 9 3 8 . .  1 
1 3.1 52,1 6 3 .  . 2 0

3 . 6 1 4 . 6 0 5 . .  3 
3 . 5 4 7 , 6 6 8

4 0 7 , 0 0 0  
1 9 . 6 1 6 , 0 6 9 .  . 30

3 . 4 1 4 . 4 5 1 . .  5 
41 3 , 9 8 6 .  . 6

4.1 8 9 , 9 4 9 .  .1 3

( Transferib les............................/ Reintegrables de contado............................................. j lnt l .ansfer.i b l e s ...................................
i  , , o* (Transferibles..............................| -------------  a plazo f i jo . ................................................j Intransferibles............ ...............

Voluntarios.................. i § (Transferibles...............................
------------- mediante a \ iso ..............................................j in transferibles ...................................

de contado procedentes de intereses v dividendos......................... .. . . .
'• Provisionales para subastas........................................... ........................................ .. . .......................

Total de los depósitos en metálico............ .....................

Total general del metálico................ .......................

EN PAPEL.

4 3 . 5 9 4 , 5 2 5 .  . 6 4 7 . 9 7 0 , 3 1  6 .  . 7 
5 . 8 5 8 , 00 1  . . 2 4

9 1 . 5 6 4 , 8 4 1  . . 1  3 
5 . 8 5 8 , 0 0 1  . . 2 4

2 7 . 40 6 , 0 1  0 .  . 3 
2 . 9 8 4 , 2 9 1 . .  5

64.1 58 , 831  . .1 0 
2 . 8 7 3 , 7 1  0 .  .1 9

4 3 . 5 9 4 , 5 2 5 .  . 6 5 3 . 8 2 8 , 3 1 7 . . 3 1  !
I

j  9 7 . 4 2 2 , 8 4 3 . .  3

78 . 81 4 , 9 3 4 .  . 9 
82.1 0 2 , 5 6 4  
2 6 . 3 5 8 , 2 5 8  . . 3 2  

1.41 4 , 000

3 0 . 3 9 0 , 3 0 1  . . 8 6 7 . 0 3 2 , 5 4 1  . . 2 9

58.1 3 6 , 9 6 8 .  . 4 
4 4 . 2 4 8 , 0 0 0  
1 8 . 5 2 7 , 0 0 0  

7 8 6 , 0 0 0

2 0 . 6 7 7 , 9 6 6 . .  5 
3 7 . 8 5 4 , 5 6 4  

7 . 8 3 1 , 2 5 8 .  . 3 2  
6 2 8 , 0 0 0

1 7 . 8 2 0 , 2 4 2 .  . 3 
24.1 2 3 , 4 7 0  

7 . 0 6 9 , 0 6 0  
1 . 0 8 8 , 0 0 0

6 0 . 9 9 4 , 6 9 2 . .  $  
5 7 . 9 7 9 , 0 9 4  
1 9 . 2 89 , 1  9 8 . . 3 2  

3 2 6 , 0 0 0
(Transferibles................................................................. ............................Voluntarios................................................... j Intransferibles......................................... ...................................................

Total de los depósitos en papel...............................................J
C a r te ra .___Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos........................................................................ j

Total general en efectos......................................... .....................j

1 2 1 . 6 9 7 , 9 6 8 ,  . 4 6 6 . 9 9 1 , 7 8 9 .  . 3 1 8 8 . 6 8 9 , 7 5 7 .  . 7 
1 . 3 0 9 , 9 1  6 .  . 3 3  | 1 . 3 0 9 , 9 1  6 .  . 3 3

50.1 0 0 , 7 7 2 . .  3 
1.1 0 2 , 8 5 6  . . 3 3 1 3 8 . 5 8 8 , 9 8 5 . .  4 

2 0 7 , 0 6 0

1 2 1 . 6 9 7 , 9 6 8 .  . 4
ü

6 8 . 3 0 1 , 7 0 6 . .  2 j 1 8 9 . 9 9 9 , 6 7 4 . .  6 5 1 . 2 0 3 , 6 2 9 .  . 2 1 3 8 . 7 9 6 , 0 4 5 . .  4

CUENTA DE LAS TESORERIAS.
DEBE. HABER.

METÁLICO. PA PEL . METÁLICO. PA PEL .

7 . 2 9 9 , 8 9 1  . .1 9 1 4 6 . 6 5 7 , 9 6 8 . .  4 Depósitos devueltos................................................................................................. 2 7 . 4 0 6 , 0 1 0 . .  3 
2 . 9 8 4 , 29 1  . . 5

2 2 7 . 8 6 0 . . 2 7
9 7 7 . 5 4 4 . . 2 1

21.1 4 4 , 8 5 3 . .  2

(Rl ( (IR n o  o
Depósitos recibidos durante el trimestre. ................................................ ...
Entregas en cuentas corrientes con in te rés ............................................ ...

4 7 . 9 7 0 , 3 1 6 . .  7 
5 . 8 5 8 , 0 0 1  . . 2 4

6 6 , 9 9 1 , 7 8 9 .  . 3 Pagos por cuentas corrientes...............................................................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos ................

O U . 1 U U , /  l A , , o

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.........
/d e  subvención para pago de in tereses . . . .  

Tesoro público. — Recibido d e n  de suplementos por depósitos y cuentas
mismo por cuenta corriente, i corrientes .......................................................

f de billetes nominativos.................................

9 2 2 , 0 9 4 .  . 21  
1 4 8 , 2 3 2 .  .1 5

2.21 1 , 7 8 6 . . 2 8
3 2 . 9 6 0 , 0 0 0

Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos.....................  . .
Tesoro público— Entregas al ( D e ^suplementos por depósitos y  cuentas < comentes ♦ • mismo por cuentas-corrientes. ) ^  . . . .  . * V. * ’ \1 (De billetes nominativos devueltos...........
Cartera. Efectos corrientes. .......................................................................... 4 /f /)Q 9 9

1 . 3 0 9 , 9 1 6 .  . 3 3 I . 1 1125,000 ■ . O 0Garlera. -Efectos corrientes á cobrar en sus Vencimientos.....................
S um a ............................. 64. 41 0 , 3 2 3 .  . 1 2 2 4 7 . 91  9 , 6 7 4 .  . 6

Suma. . . .  ................
Movimiento de fondos. —  Remesas datadas................ ... .........................................

5 2 . 7 4 0 . 5 5 9 .  . 2 4  
5 7 7 , 6 9 2 .  . 1 2  

1 2 . 0 4 1 , 04 1  . . 2 6
5 1 . 2 0 3 , 6 2 9 .  . 2

\fnTri"tYn£m(/A Ao, f r t n r l n c  — T t p m e c n Q  e n r v a d a s ......................................................... ... ........................ 9 4 8 , 9 7 0 .  . 1 6
Existencias en las cajas al finalizar el t r im es tre , ............ ............................. 1 9 6 . 7 1 6 , 0 4 5 . .  4

6 5 . 3 5 9 , 2 9 3 .  . 2 8 2 4 7 . 9 1 9 , 6 7 4 . .  6 6 5 . 3 5 9 , 2 9 3 .  . 2 8 24 7 . 91  9 , 6 7 4 . .  6

SITUACION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS EN FIN DE SETIEMBRE DE 1853,
ACTIVO. PASIVO.

METÁLICO. PAPEL . METÁLICO. PAPEL .

Tesoro público.—Cuenta de subvención para pago de in te reses . . . . . .  . 9 3 , 7 7 0  . . 2 2
Idem.—Cuenta corriente de metálico................................... ..........................................  5 4 . 6 6 9 , 3 1  6 . - 2 2
Existencias en las Cajas al finalizar el tr imestre. ............................................ • 1 2 . 0  41 , 0  41 . .  26
Tesorería central j Existencias en billetes del Tesoro......................... ..

de la Caja___í Idem en efectos á cobrar en sus vencimientos ..............
Movimiento de metálico y efectos.— Fondos~datados que no habian sido

cargados.................................................................................................................. ..  2 5 2 , 7 6 3 . .  31

1 3 8 . 5 8 8 , 9 8 5 . .  4 
5 7 . 9 2 0 , 0 0 0  

2 0 7 , 0 6 0

/ Necesarios..
Depósitos exis- ] 

tentes........... \
(Voluntarios.

/Al contado........... |
1A plazo fijo.......... |
\ Mediante aviso...

| Transferibles............ .
! Intransferibles...........
í Transferibles...............
t Intransferibles............
j Transferibles..............
í Intransferibles............

1 5 . 8 0 2 , 9 3 8  . . 1 
1 3.1 52,1 6 3 .  . 2 0  

3.61 4 , 6 0 5  . . 3 
3 . 5 4 7 , 6 6 8  

4 0 7 , 0 0 0  
1 9.61 6 , 0 6 9 .  . 30  

3.41 4,4 51 . . 5

6 0 . 9 9 4 , 6 9 2 . .  6 
5 7 . 9 7 9 , 0 9 4  
1 9 . 289 , 1  9 8 .  . 3 2

'* .

6 7 . 0 5 6 , 8 9 2  . . 3 3 1 9 6 . 7 1 6 , 0 4 5 . .  4
a Al contacto procedentes de intereses y
f dividendos........................................ ...........
' Provisionales para subastas.......................

Saldo de capitales entregados en cuenta corr iente ........................................
Idem de depósitos y  cuentas corrientes pendientes de pago ..........................
Idem y dividendos de efectos depositados- pendientes de entrega á sus

dueños ó de pase á la cuenta de depósitos al contado. ................. ...
Tesoro público.—  Cuenta de billetes................................................................................
Cartera.—Efectos á cobrar en sus vencimientos . . , .....................................

41 3 , 9 8 6 .  . 6 
4.1 8 9 . 9 4 9 .  .1 3 
2 . 8 73 , 71  0 . , 1 9  

1 , 511  . . 4

2 2 , 84 0

3 2 6 , 0 0 0

5 7 . 9 2 0 , 0 0 0
2 0 7 , 0 6 0

6 7 . 0 5 6 , 8 9 2 .  . 3 3 1 96.71 6 , 0 4 5 . .  4

La cuenta que precede está conforme con los asientos practicados en la Contaduría general de mi cargo, de que certifico. 
Madrid 10  de Mayo de 1 S 5 4 . — E1 Contador general, P, S., León A rdoy.=V,° B . ° = E 1  Director general, Romeu.

3 . º s e c c i ó n . —  ANUNCIOS
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD

C L N T R A L .
Los ex ám en es  de los a lum n o s  de los años 7? y  

8.° de las facultades com enzarán  el dia 20 del co r
r i e n t e ;  los de los demás años y do los estudios 
e lem en ta le s  de filosofía en  1.° de Jun io  próximo, y 
los de la tinidad en 26 del m ismo mes.

Los in te resados  sat isfarán  por derechos  de exá- 
m e n  los 20 rs . p rescr i to s  en  el a r t .  231 del r e 
g lam ento  con c u a t ro  dias de an tic ipac ió n ; y la 
Depositaría  les expedirá  el co rrespo n d ien te  recibo, 
que  h an  de e n t r e g a r  en el acto del exam en  al P re 
sidente  del T r ib u n a l  en  q u e  se p re s e n te n  á s u 
fr ir le .

Los D irectores  de los colegios incorporados, 
cuyos  a lum nos de es tudios elem enta les  y  de la ti
n idad se rán  examinados re sp ec t iv a m en te  desde el 
dia 7 de Jun io  y 1.° de Julio, veri f icarán  en igua
les té rm inos  el pago d é lo s  derechos  de exam en , y  

^ f r e g a r á n  e l  recibo q u e  l e s  expida la Deposita

ría al Oficial del negociado de colegios en  la Se
c re ta r ía  de mi cargo.

Desde el dia 29 del co r r ie n te  podrán  e n te ra r se  
en  esta  Secretar ía  del dia en que  han  de en tr e g a r  
las listas de sus  a lum n o s  admisib les  á exam en , 
del señalado para  el sorteo, y  del o rden  en q u e  h an  
de su f r i r l e  los a lum n o s  de cada colegio en el I n s -  
t i tu lo  del d is t r i to  á que  per ten ezcan .

Los a lum nos  de la t in id ad ,  m atriculados  en  en 
señanza  doméstica , s u f r i r á n  el ex am en  desde el 
dia 1.° de Julio hasta  el 15 en el Ins t i tu to  de esta 
U nivers idad q u e  los designe la papeleta de la Se
c re ta r ía  con q u e  h an  de p re sen ta rse  al T r ibuna l .

Madrid 10 de Mayo de 1 8 5 i .= E l  S ecretar io  ge
n e r a l , Victoriano Maiiño. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Hallándose vacan te  la Secre tar ía  de A y u n ta 

m iento  del pueblo  de Bliecos, dotada con 500 rs. 
a n u a le s ,  he d ispues to  q u e  se an u n c ie  por t r es  v e 
ces e n  la G a c e t a  d e  Madrid  y  en  e l  Boletín oficial

de esta  p rovinc ia ,  á fin de q u e  los asp ira n te s  p u e 
dan d irigir  sus  solici tudes al Alcalde de dicho p u e 
blo d en tro  del té rm in o  de un  m es , q ue  p r inc ip ia 
rá  á co n tarse  desde la ú ltima inserc ión  de este  
anu nc io  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Soria 9 de Mayo de 1 8 o i .= H e r r e r .  3

Hallándose vacan te  la Secretar ia  de A y u n ta 
m iento  del pueb o de Cortos, dotada con 500 rs. 
an u a le s ,  he dispuesto  que  se an u nc ie  por tres  ve
ces en  la G a c e t a  de Madrid y en  el B <1 tin  oficial 
de esta provincia ,  á fin de q ue  los asp ira n te s  p u e 
dan  d ir igir sus  solicitudes ai Alcalde de dicho p u e 
blo d en tro  del té rm ino  de u n  m e s ,  que  pr inc ip ia
rá á con tarse  desda la última inserción de este 
anunc io  en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 9 de M .vo de 1851-.*=Hcrrer. 3

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE LOGROÑO.
Debiendo p ro v e e rse  la plaza de Secretar io  del 

A y u n tam ien to  de la villa de Zarra ton de Rioja,

dotada en  1,100 rs. a n u a le s ,  se an u nc ia  al público 
para los efectos p reven idos  en  el Real decreto  de 
19 de O c tu b re  do 1853, á fin de q u e  los a sp iran tes  
p re sen te n  sus  solici tudes al Alcaide de dicha villa 
en el té rm ino  da un  mes.

Logroño 9 da Mayo de 1 8 5 L = O l Ie i \  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se h aba  vao'-nta h  Secre tar ia  del A y u n ta m ie n 
to de Podrosa de D u e r o , en  esta provincia , dotada 
con 1000 rs. vn.

Los asp iran tes  d ir ig irán  al P re s id en te  de la  
corporación sus solici tudes , francas de por te  y do
c u m en ta d as  en la f o r m a  prescr i ta  en el Real de
cre to  de 19 de O ctubre  último si p e r tenec iesen  á  
la clase de cesan tes ,  has ta  el 18 de Jun io  próximo 
en  q ue  se p roveerá .

Burgos 8 de Mayo de 1854. =  Sebastian G arcía  
Pego. %



GOBIERNO DE LA PROVÍNOLA DE ALBACETE.

Se llalla vacante la Secretaría de Ay untamiento 
de la villa de Masegoso, dotada con 2,200 rs. anua- | 
les pagados del presupuesto m unicipal: los que de
seen obtener esta plaza pueden dirigir sus solici
tudes al A yuntam iento de dicha villa en el té r 
mino de un mes contado desde el día en que se pu 
blique e.'te anuncio en el Boletín oficial de esta p ro
vincia.

Albacete 9 de Mavo de i83i.=pJoaquin Alonso.
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ignorándose el paradero de D. Miguel Atesarte, 
vecino que fué de Cádiz , y á qu ien  perteneció la 
mina de galena argentífera Virgen del Carmen, 
sita en la cañada de Justo A m ante, térm ino de 
F aen teo v e ju n a , en esta provincia , y debiéndole 
notificar eí nuevo denuncio de esta mina á fin de 
que en el térm ino de 30 dias exponga lo que ten
ga por convenien te , hé dispuesto se publique el 
p resente edicto en el Boletín oficial de la misma y 
en la G a c e ta  de Madrid para que llegue á noticia 
del interesado y pueda hacérsele la notificación 
indicada.

Córdoba 9 do Mayo de 4854.=El Gobernador, 
Francisco de Castro.

El Alcalde constitucional de Tarifa hace saber 
que por tercera vez, con autorización del superior, 
se saca á nueva subasta el edificio denominado Pó
sito de h  C arn icería , admitiéndose postura por las 
dos terceras partes de su tasación, im portante 
14,197 reales y 11 m is. y un  tercio.

El rem ate tendrá efecto á las doce del día i del 
mes da Junio próximo, sin que el rem atante haya 
de pagar oíros gastos que los marcados en e! p r i
m er edicto , fecha % de Febrero , inserto en el 
Boletín y G a c e ta  del Gobierno en S y 14 del m is
mo mes.

Tarifa 2 de Mayo da 4S3í.= C á rIo 5 Ñoñez.** 
José Enviquez.

D. Francisco Osuna Meneses, Alcalde constitu 
cional de esta villa da M oronda la Frontera.

Ikgo saber que hallándose vacante la Secreta
ría de este A yun tam ien to , dotada con el sueldo 
anual de 23,00O r s . , de Jos cuales han de sai i: fa
cer los de los demás em pleados, se .anuncia al pú
blico para que los que aspiren á la misma y re ú 
nan las circunstancias que previene la Real" ór den 
que se inserta en Ja c ircu lar núm. 3901, presenten 
sus solicitudes en el térm ino de 30 d ias, que p rin 
cipiarán á contarse desde que aparezca e-Me an u n 
cio inserto por tres veces en la G a c e ta  v  B oletín  
oficial.

Moron 6 de Abril de 1834,=Francisco O sn u a .=  
P. M,, Antonio García de Soria, Secretario. 1

COMISION SUPERIOR
D E  I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A  D E  B U R G O S .

Esta comisión ha acordado señalar el día 20 del 
próximo mes de Junio para dar principio á los 
ejercicios de oposición á la escuela de niñas, creada 
en Vilianueva de Mena con la delación de *880 
reales y  casa-habítacion. Las aspirantes p resen tarán  
en esta S ecre ta ría , antes del día 14 de dicho mes, 
la partida bautism al que acredite tener 21 años 
cum plidos, título de m aestra elem ental ó testimo
nio legalizado del misino, y certificación de su b ue
na conducta, expedida por el A yuntam iento y cura  
párroco del domicilio de la aspirante , siendo sus 
obligaciones las mismas que por reglamento y ór
denes posteriores están im puestas á todas las m aes
tras encargadas de la enseñanza de las niñas.

Eí 26 del referido mes tendrán  lugar los e jer
cicios de los aspirantes á la escuela de niños que 
tam bién se ha fundado en el mismo p u e b b  de Vi— 
llanueva, con el asignado anual de 7920 r s . , sien
do de cuenta del maestro sostener un pasante en 
la escuela, y  satisfacer 4 0 rs. m ensuales para la 
celebración de una misa por el sufragio del ánim a 
de Jos fundadores.

Los aspirantes habrán de p resen tir en la m is
ma Secretaría , antes del día 20 de dicho m es, k  
partida bautism al que acredite tener 21 años, título 
de m aestro de ciase superior n o rm a l, y certifica
ción de buena conducta , como las opositoras á las 
escuelas de niñas; advirtienáo que los ejercicios de 
unos y otras se verificarán en el salón de la escuela 
normal.

Burgos 28 de Abril de 1834.=Eí Presidente, 
Sebastian García Pego. =  T\ A. D. L. C., Antonio 
Martínez Acesia , Secretario, 4

4.ªSección.-P R O V IN C IA S JU D IC IA L E S

D. José Ramón Moreno y R em edo, Juez de prim e
ra instancia por S. M. de esta ciudad y sa partido &c.

Hago saber como en este juzgado de primera instan
cia v  an'c el presente escribano penden y  se siguen 
autos ejecutivos á instancia de los Sres. Larios, herma
nos , vecinos del comercio de la ciudad de Málaga con
tra D. Sebrit, Tomás Simpzon, vecino que Lié de esta 
ciudad y hoy ausente, sobre cobro de la cantidad de 
■I 9 G, 05 2 1 ?. vn. de pnneipal, réditos de dicha suma v 
las costas devengaoas y que se originen, en cu vos au
tos se tienen también como partes, en virtud de tercena 
Ge dominio, que han interpuesto, los Sre?. Daniel. Jower, 
Sotos y  Tomás Hervor, Schas, vecinos y constructores 
de calderas y maquinistas d é la  ciudad de Londres. por 
la acción que dicen >tienen á k s  calderas y maquinaria 
de vapor que han sido embargadas al deudor , y  i as 
cuales se han mandado tasar y  subastar por el término 
legal á instancia de ambos acreedores, lo cual ha tenido 
efecto por % r, Luis C enlique, perito nombrado por Jos 
últim os, ron todas sus pertenencias del modo y  manera 
sigu ien te:

Rs. vn.

Dos calderas de vapor con parrillas interio
res, ten iendo. cada una un recipiente de 
vapor y  cada uno am ado de dos v á lvu 
las de seguridad, un silbo de alarma, los

tubos por la toma del v a p or, por la ali
mentación con nivel de agua de cristal y  
el que va al baróm etro, todo muy bien 
conservado; los cimientos en piedra can
tería ; el asiento y  la obra dependiente 
de ella de ladrillos ordinarios; las cuatro 
culebras y la entrada de la base de la 
chimenea de ladrillos refractarios : Ja chi
menea redonda de 30 varas aproximada
mente de a ltura , toda de ladrillos ordi
narios en buen estado. Además un reci
piente de vapor separado conduciéndolo á 
los diferentes aparatos. La justiprecia en. 53,137  

Una caldera de cocer ó aparato efervide de 
cobre de dos metros de diámetro y un 
metro y 30 centímetros de altura y her
méticamente cerrado con una tapa de me
tal esm erilada, teniendo por la parle in
ferior un doble fondo de hierro colado 
que se une al centro con tornillos y tuer
cas á una doble cubierta de cobre. Al in
terior un serpentín ó tubo de cobre de 1 0 
centímetros de diámetro y de 32 metros 
de la rg o , al exterior el recipiente de 
condensación de hierro colado en comu
nicación con las bombas de aire de má
quina de vapor, los tubos, grifes, vál
vulas do seguridad, barómetros y ter
mómetros correspondientes por su servi
cio , v  todo montado sobre un andamio 
firme y suspendidos por columnas ó tu
bos de hierro colado, la justiprecia e n .. .  <5,200

Uua caldera para recalentar con un doble 
fondo de hierro colado, un baño de va
por, sus tubos, grifos y válvulas de se
guridad correspondientes, montada sobre 
un macizo de ladrillos, la que justipre
cia en................................................ .. 12,000

La máquina de vapor de balancín de alta 
presión , de la fuerza áe 12 caballos , te 
niendo por objeto principal dar m ovi
miento á dos bombas do aire , todo mon
tado sobre cimiento de cantera y piedra 
d u ra , de pilares de ladrillos, la que
justiprecia asimismo en ................................... 36,000

Un aparato de insuflación con tres bombos 
impelen tes de metal . recibiendo su mo
vimiento por medio de una Irasmitacion 
de movimiento que correspondo, á la rná- !
quina de va p o r , las tuberías que corres
ponden al generador, dei gas y á los depó
sitos del producto de las filtraciones. Un 
pilar construido únicamente para recibir 
la dicha Irasmitoeion de movimiento de
la bomba, la que tasa en   7,000 i

Seis filtros que se componen cada uno de ’
una Una de cobre con un fondo de metal, 
dispuesto para recibir 30 saces montados 
sobre un tonel largo de duelas de encina 
y doblado de cobre al fondo. Los tubos, 
grifos correspondientes y canales de ma
dera forrados de piorno, iodo m ontado  
sobre un andamio de mader a , lo que
justiprecia en   4 3,180

Des cajas de pino forradas de plom o, de
pósito de alimentación de los filtros. Dos 
depósitos de cobre con tubería en el fon
do para la insufracción del g a s , la cual
justiprecia en .  ......................   42,000

Dos cubos de encina ó depósitos de jugos
filtrados, los que justiprecia e n .................  2,000

Dos bombas aspirantes y expelentes para el 
servicio de los filtros, recibiendo sus mo
vim ientos, una por la máquina de vapor, 
otra d la mano, sus tubos de aspiración 
y  dirección correspondientes, la que se
tasa e n .   ............... .. 3 ,500

Un aparato de la generación del gas con 
depósitos de chapas de fierro d u lce , que
la justiprecia e n .................        8,000

Dos depósitos de agua, uno en cada extremo 
de la máquina de vapor, de capacidad 
cada cual de cuatro varas, los que justi
precia e n . .....................................      4.000

Un molino compuesto de tres cilindros hue
cos, torneados, de fierro colado, con sus 
ruedas de engranage correspondiente, ca
nal de fuegos forrado de plomo y  an
damio de madera dura, la que justipre
cia e n ........................................  ......................... 4 4,500

Una rueda hidráulica con árboles de madera 
de olmo y muñones de fierro dulce, los 
discos de ios rayos de hierro colado, los 
rayos y  la corona de o lm o , Sos asientos 
de las chamaseras de piedra dura de pi
la r , lo demás de la obra de ladrillos, la
cual justiprecia en la cantidad d e    4 8,000

Tres árboles de repuesto de madera de ol
mo , los que justiprecia e n ...........................  1,900

Sesenta quintales de tubos de ocho pulga
das, colocados con tirantes de hierro dul
ce , en comunicación con el aparato del
gas á too 13 . q u in ta l, im portan.................  6,000

Cinco tubos de codo y derechos sin coloca
ción , con peso de 12 quintales á SO rs.
cada uno , importan.........................................  960

Una caldera-alambique de cobre, arcos de 
hierro dulce y  duelas de encina nuevas
y  viejas, las justiprecia e n ...........................  7,800

Una bomba de aspirante y expedente, la jus
tiprecia en . ,   .................      1,600

Una bomba de expresión. Ja cual Ja justi
precia ero .............................................................  1,000

Varias herramientas para rexJaracion, las
que aprecia e n     ............... .........  . . .  9?270

Una bomba de aire con Des pitones de m e
ta] , en el taller de reparación, la justi
precia en ...............................................................  3,000

Objetos diversos que consisten en piezas de 
respuesta y útiles para Ja fabricación, 
que justiprecia e n , ..........................................  20,000

235,047

Y oslando mandado se saquen á pública subasta las 
calderas, maquinarias y  demás efectos que anteceden 
por el término le g a l. con señalamiento del día 22 de 
Mayo entrante y  hora de las doce de su mañana ¡ 
para el remate de todo, se publica por el presente, á 
fin de que la persona que guste adquirirlos comparezca 
á hace? postura á ellos, que le será admitida siendo ar
reglada.

Motril 21 de Abril de 1854. =  José Ramón More
no. = P o r  mandado de dicho señor, José de Azua y  Mo
raga.

D. José Aguilera S u arez , Juez de primera instancia
de Hacienda de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por el tér
mino de la lev  á D. Cenon Rodríguez T relles, Admi
nistrador que "fué de la Aduana del Puerto de Santa 
María, para que com parezcaá este juzgado á evacuar su 
declaración inquisitiva en la causa que se instruye con
tra él y  otros consortes por introducción de 447 quin
tales de bacalao con registro falso por el laúd Dotares; 
en la inteligencia que si no lo verifica le parará el per
juicio que es consiguiente.

Dado en A lm ena á o de Mayo de 185 4 . = José Agui
lera S u a rez .= P o r  mandado de S. S. > Antonio Roda

Por el presente y  en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Miguel Jóven de Salas. Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, re 
frendada por el escribano del número de ía misma Don 
Antonio M aestre. se c ita , llama y emplaza por tercero 
y  último edicto y  prepon, y  término de nueve dins, á 
José Rahanet, para que tan luego como  llegue á sn

noticia este anuncio se presente en la cárcel de Villa i  
responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y  otro se sigue por hurto; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo asi se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y  reb eld ía ; parándole el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia de esta corte D. Fernando de M adrazo, re
frendada por el escribano del número Sr. D. Basilio Ma
ría de Ara una, se cito y llama á todos los que se crean 
con derecho á ios bienes de D. Francisco Javier de Alo
y a , que falleció el dia 1* del que rige, á fin de que 
bien sea en concepto de herederos ó acreedores acudan 
á dicho juzgado y escribanía en que se halla radicada 
la testamentaría á deducirte en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid S de Mayo de 1854. =  Basilio María de 
Arauna.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 11 DE MAYO DE 1854.

HORAS.
1 BAROMETRO EX TERMOMETRO. DÍRECCiO»

Estado atmosférico.
Pulgadas in

glesas.
Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento. ,

9 do la mañana.'
M ediodía...........
3 de la ta rd e .. J 
6 de id ..............

{ *7,822 
27,8*4 
27,80-4 

! 27.812

706.67
706.71
706,21
706,41

10 Vi 
4 3 ,6  

i 12.7 
j 977

4 3 \0  
4 7*,Ü 
15" ,9
4 2o, i

n . >;. e . .  ,
N o rte ...........
N. E. J N . .
N orte.

| A lgunas ráfagas. 
; Nubes.

N ubes.
N ubes.

Calor máximo del día............................... '
Calor Biínimo deJ d ia . .......................... *

I 4378 
i *•,<

17", 4 
r , e J Manuel /foco.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  11 de Mayo de 1854 a las tres 
de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 3 4.
Idem del 3 por 4 00 diferido, i 7 95 c.
Partícipes legos convertibles del 4 y  5 por 1 00 ,1  3 50 d. 
Amoríizable de primera c lase, 7 95 d.
Idem de segunda, 4 1 5 d.
Fomento de 2 0 Q0 r s ., 68 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 92 y  92 5 0.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 5 1 -6 5 . = P a r ís  á 8 d. v„  5 -3 0  d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. j Daño. Benef.
 ;|---------------

A lic a n te ... 3 /8  p. Jaén  4 /2
A lm e r ía ... 3 /4  M á la g a ... 4 /2
Badajoz. . .  3 /8  M urcia., . 1 /2
Barcelona.. 4 /2  p. O v ie d o .. .;  S /S  p.
Bilbao  4/4  p. Falencia. . 1 /2
B u r g o s . . . .  3 / S p .  Santander. 5 /S  i
Cáceres.. . .  4/4 Santiago .. 1 /4  p.
Cádiz  4 /2 d .  S e v i l l a . . .  4 /2  d.
C órd ob a ... 3 /4  p. V a len cia .. 4 /2  ,
C oru ñ a.. . .  4/4  p. Valladolid. 4 /4  p.
G ran ad a... 4 /2  p. Zaragoza..! 3 /4

ANUNCIOS NO OFICIALES.

M EMORIAS de las clínicas, redactadas 
por los respectivos Catedráticos de las 
Universidades de la Península, corres
pondientes al curso clínico próximo pa
sado.—Edición oficial.

Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta nacional á 20 rs. ejemplar 
encuadernado á la rústica. 17

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

C a i t a  g e o g r á f ic a  que representa el teatro de las 
actuales operaciones militares entre rusos y  turcos, que 
comprende desde la entrada de los Damanelos hasta el 
fondo del Mar Negro con los Principados del Danubio 
y las fronteras de Austria y Rusia, y además un pe
queño plano de Constantinopia.

Se hallará de venta al precio do 3 rs. vn. en el 
despacho de las obras de la Dirección do hidrografía, 
calle de Alcalá, i u j í í l  5 6 : en las librerías de Matute, 
calle de Carretas; en la de Monier, carrera de San Ge
rónimo, y en las provincias en los depósitos dependien
tes de dicha Dirección.

A voluntad de la dueña se vende en pública lie da
ción una viña situada en el pueblo de Aravaca al sitio 
llamado de Majadaonda, que linda al Norte y  Levante 
con tierras que labra Francisco Sarnpé. al Sur con Jas 
que labra Antón Sana, y  á Poniente con las de O e i !io 
García y Sebastian Garrido, de cabida 35 fanegas, H  
celemines y S estadales, con 15.7 47 cepas vivas, y 1210 
m arras, la cual ha sido tasada por los arquitectos do k  
Real Academia de San Fernando 1>. Leopoldo Zoilo Ló
pez y D. Joaquín María Vega en la cantidad de 102,3 33 
reales.

Para su remate se señala el dia 17 del que rige de 
dos á tres de la tarde en la escribanía del número tM  
Sr, D. Bastlia Abaría de Arauna, que la tiene o o la calle

Mayor m m d  17 , en  cuyo acto se admitirán las pro
posiciones que se hagan: se reserva aprobar ó desapro
bar la buena en el término de las 24 horas siguientes.

E S P E C T A C U L O S

Teatro  d el P r in cip e . A las ocho y media de la no
che.— Afam m , drama en tres actos y  en verso , origi
nal de D. Luis Eguilaz. — Cinco pies y  tres pu lgadast 
comedia en un  acto y en verso.

Noto. Mañana sábado á beneficio del primer ac
tor D. José Calvo se pondrá en escena la tragedia en 
cinco actos y en verso de D. Manuel Tamayo y  Baus 
titulada Virginia.

fK k r to  de l a  Chuz, á  Las ocho y  medía de la no
che,— Función extraordinaria á beneficio de D. Vicente 
Segarra. — La noche del Viernes santo , drama nuevo en 
tres actos, arreglado del francés.— Curra ía de Triana, 
baile.— El Dos de Maijo, drama original en tres actos y 
en verso.

T sa t*o de Lope de V ega, Hoy m  hay función.

Nota. Mañana "sábado se pondrá en escena el drama 
en cuatro a c to s , original de D. José María D ía z , titula
do ; fkd¿nciun  :

Otra. Se está ensayando, \a r a  ejecutarse en la se
mana próxim a, á beneficio de D. Florencio Romea, el 
drama nuevo, original, en cuatro actos y  en verso, ti
tulado El Justic ia  de Aragón.

Otra. A beneficio del pintor Sr. Ludo i , se pondrá 
en escena á la mayor brevedad, eí acreditado melodra
ma en tres actos , titulado La h u ér fa n a  de Bruselas; 
para el que dicho señor está pintando las decoraciones.

Tsatao d ií  C ztco. Hoy no hay función.

Nota. Mañana' se verificará una variada función ett 
la que tomará parte el Sr. Sívorí,

Gran e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas ropiadas 
del nal ural por el profesor D. N icol i no Cabo en é  
piso bajo del Ministerio de Fomento Ja Trinidad), calle 
de Atocha, desde las siete de la tarde hasta las once 
de la noche.

La acogida brillante que el artista ha merecido en 
todas las poblaciones donde ha presentado sus cuadros, 
los encomios que la prensa unánime ha prodigado á sus 
exhibiciones, y por último 1.a benevolencia con que 
SS. MM y  S. M. ía Reina madre y  A A. RR. se han 
dignado acoger las que tuvo el honor de presentar en 
el Real Palacio, han decidido al Sr. D, Nicolino á ofre
cerlos á la consideración del ilustrado público madrile
ño. Abierta la exposición bajo los auspicios de S. M. la 
Reina, que se ha dignado concederle el local ya indi
cado, no ambiciona otro premio á sus afanes sino que 
sus cuadres merezcan la atención de esta pobtodoa cul
ta, y especia]mente de sus muchos y  acreditados ar
tistas.

Primera serie. Sev illa , vista tomada desde la orilla 
de] rio  po-r la parte de Trtoaa.— Filadeifía ; Eslados- 
ü¡aidos), vista de la plaza de k  Bolsa.-— Fair-Mount, 
surtidores de agua cerca de Filadelfia.—Granada, patio 
de los Leones en la Alhambra.— Niágara , vista general 
de las grandes cataratas.— W ashington, visto general 
tomada desde el frente del Capitolio.— Italia, escena en 
el Logo de Como.—M ississippi, SoaLing-Mountain, vista 
del rio alumbrado por k  Juna.— N ucva-Y ork , vista de 
la cúrdad y el puerto desde W illiamsbonrg.— Idem, in
cendie del 16 y 17 de Diciembre de 1833 , en el cual 
se desiruvoron 7 30 rasas, moutaudo la pérdida á mas 
de 5 0.000.000 de pesos fu cries.

K nlrada general 4 rs.
Los niños pegaran la mitad.
Kn atención á que algunas personas no podrán asistir 

á las horas arriba indicadas, ios domingos estará abierto 
también desde tos doce hasta las cuatro de la tarde.


